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Dentro del presente proceso promovido por JOHOJAN ALEXIS VILLA BOLÍVAR 

contra TLT TRANSPORTE LOGÍSTICO TERRESTRE S.A.S, evidencia el 

despacho que, la parte pasiva allegó contestación a la demanda y poder conferido 

al abogado BERNARDO CARDONA HURTADO con C.C 70.069.986 y T.P 33.172 

del C.S.J a quien se le reconoce personería para representar los intereses de la 

accionada; y en la medida que la sociedad TLT TRANSPORTE LOGÍSTICO 

TERRESTRE S.A. fue notificada a través de curador ad-litem, quien habría 

aceptado previamente la designación realizada, se releva del cargo al Dr. 

ANDRÉS MAURICIO MUÑOZ BETANCUR con T.P 206.469 del C.S.J.  

 

De otro lado, conforme poder allegado, se reconoce personería a la estudiante de 

derecho MARÍA JOSÉ JARABA MÁRQUEZ identificada con cédula de ciudadanía 

1.144.197.358 para que represente los intereses de la parte actora.  

 

Seguidamente, en aras de darle continuidad al trámite del proceso, se procede a 

fijar fecha para realizar la audiencia consagrada en el artículo 72 del CPTSS para 

el 2 de agosto de 2022 a las 9:00 am. Diligencia que se celebrará eventualmente 

de forma virtual.  

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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HAGO CONSTAR 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 111 
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